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17. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones, en especial de la anterior, de la 
que penderá su efectividad, así como en los casos y términos 
que para los de su naturaleza se previenen en la vigente Ley 
de Aguas y en la General de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1966.—El Director general, por de

legación, A. Les.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se concede un aprovechamien
to de aguas derivadas del río Guadalquivir en tér
mino municipal de Córdoba, a don Antonio, don 
Pedro, doña Francisca, don Juan y doña Ana Ah 
varez Bonilla.

Don Antonio, don Pedro, doña Francisca, don Juan y doña 
Ana Alvarez Bonilla han solicitado la concesión de un aprove
chamiento de aguas elevadas del río Guadalquivir, en término 
municipal de Córdoba,

Y esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don Antonio, don Pedro, doña Francisca, don 

Juan y doña Ana Alvarez Bonilla autorización para derivar un 
caudal continuo del río Guadalquivir, de 28,53 litros por segundo, 
correspondiente a una dotación unitaria de 0,6 litros por segun
do y hectárea, con destino al riego de 47,5584 hectáreas, como am
pliación de la concesión de que disfrutan de 95,25 litros por se
gundo para el riego de 119,0560 hectáreas, con lo que el total 
autorizado pasa a ser de 123,78 litros por segundo para el riego 
de 166,6144 hectáreas de la finca de su propiedad denominada 
«La Carnicera», sita en término municipal de Córdoba, con su
jeción a las siguientes condiciones:

1. a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la con
cesión.

2. a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riegoo 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.

3 a La Administración no responde del caudal que se con
cede. Los concesionarios quedan obligados a presentar en la 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir, en el plazo de dos meses, 
a partir de la fecha de notificación de la concesión, un pro
yecto de módulo que limite el caudal derivado al total que se 
autoriza y en el que se efectúe la adecuación de la potencia 
de elevación a dicho caudal, debiendo quedar terminadas las 
obras correspondientes en el plazo general de las mismas.

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda 
en ningún caso del que se autoriza.

4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisarla 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso de los concesionarios, se proce
derá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en 
quien delegue, levantándose acta en la que cqnste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar este acta la Dirección General.

5. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6. a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las se- 
vidumbes existentes.

9. a Esta concesión se entendeá otorgada como provisional y 
a título precario para los riegos del período comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser 
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en ¡momento oportuno por la Comisaria

de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Córdoba, para la pu
blicación del correspondiente edicto, para conocimiento de los 
regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato de ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1966.—El Director general, por de

legación, A. Les.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se autoriza a doña Carmen 
Porras Aguayo, como usufructarva, y a doña Car
men Galán Porras, como nuda propietaria, para de
rivar aguas del río Guadalquivir.

Doña Carmen Porras Aguayo, como usufructuaria, y doña 
Carmen Galán Porras, como nuda propietaria, han solicitado 
la concesión de un aprovechamiento de aguas del río Guadal
quivir, en término municipal de Montoro (Córdoba), con des
tino a riegos, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a doña Carmen Porras Aguayo, como usufructuaria, 
y a doña Carmen Galán Porras, como nuda propietaria, auto
rización para derivar, mediante elevación, un caudal unitario 
del río Guadalquivir de 87,92 litros por segundo, correspondiente 
a una dotación de 0,8 litros por segundo, con destino al riego 
de 109,8989 hectáreas de la finca de su propiedad denominada 
«El Encinar», con sujeción a las siguientes condiciones:

1. a No podrá derivarse un volumen superior a los 8.000 me
tros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

2. a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, del 
que corresponde a esta toma un presupuecto de ejecución ma
terial de 3.371,150,71 pesetas. La Comisaría de Aguas del Gua
dalquivir podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificacio
nes en la esencia de la concesión.

3. a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bole
tín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los die
ciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año. desde la termi
nación.

4. a La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comistaría de Aguas del Guadalquivir podrá exigir 
de los ocncesionarios la instalación de un módulo que limite 
el caudal al concedido, previa presentación del proyecto co
rrespondiente, y comprobará especialmente que el caudal utili
zado por los concesionarios no exceda en ningún caso del que 
se fija en la condición primera.

5. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de los concesionarios 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados y previo aviso de los concesionarios, se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta, en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Dirección General.

6. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas en su caso por la Autoridad competente.

7. a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8. a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar ¡as obras de aquélla.


